
ARBITRAJE – INCORPORACIÓN POR REFORMA DEL ESTATUTO 
– DERECHOS DEL SOCIO  

  
Guillermo J. H. Mizraji1, Marcelo Castrogiovanni2  

Deberá incluirse en el art. 244 (in fine) de la Ley General de Sociedades el supuesto de 
incorporación del acuerdo arbitral estatutario.  

Sumario  
La Ley General de Sociedades permite la inclusión del arbitraje en los contratos, estatutos y 
reglamentos, para lo cual debe estar previsto en una cláusula especial.  
Cuando esta decisión se ha tomado al momento de la constitución, como norma propia del mismo 
contrato social, será aplicable a todos los socios.  
Cuando, en cambio, se decida incorporarla a posteriori durante la vida societaria, ello puede dar lugar a 
disconformidad de alguno de los socios.  
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En estos casos, y en función del derecho de autodeterminación de la sociedad, contemplando también el 
derecho de los socios, se propone la inclusión de la decisión dentro de los supuestos del art. 244 in fine 
de la Ley General de Sociedades, con los efectos previstos en el art. 245, 1er. Párrafo de dicha ley.  

  


